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- En Centros privados reconocidos por el Estado:

En régimen de internado: 8.000 ptas.
En régimen de media pensión: 7.000 ptas.

- En Centros dependientes de la Administración Ins-
titucional de la Sanidad Nacional o en los anteriormente
dependientes del extinguido Instituto Nacional de Asistencia
Social:

En régimen de internado: 5.000 ptas.
En régimen de media pensión: 4.000 ptas.

- En Centros reconocidos por el Estado y dependientes
de Diputaciones Provinciales o Comunidad Autónoma:

En régimen de internado: 3.500 ptas.
En régimen de media pensión: 3.000 ptas.

Artículo 8.º Pago de las becas.
1. El importe de las becas se abonará por trimestres

vencidos al representante autorizado del Centro en que
los beneficiarios hayan sido atendidos en el trimestre pre-
cedente. A tal efecto, dicho representante deberá remitir
a la Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, dentro del plazo de diez días siguientes a la fecha
de terminación de cada trimestre, una relación nominal
por triplicado, de todos los beneficiarios de estas becas
atendidos en el trimestre anterior, en la que se indicarán
los días en que realmente fueron atendidos las personas
con minusvalía.

2. La Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales dispondrá lo procedente para que los impor-
tes de las becas que deban abonarse sean librados a favor
de los Centros respectivos.

Artículo 9.º Destino de las becas.
Los representantes autorizados de los Centros en que

están atendidos los beneficiarios de estas becas destinarán
su importe a sufragar los gastos ocasionados por la asis-
tencia de éstos a dichos Centros.

D I S P O S I C I O N F I N A L

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 25 de abril de 1996, por la que
se regula la concesión de ayudas a las Corpora-
ciones Locales para la financiación de actuaciones
en materia de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.
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Sevilla, 25 de abril de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo y Delegados Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.
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ORDEN de 25 de abril de 1996, por la que
se regulan subvenciones para la modernización tec-
nológica de la explotación y gestión de los servicios
de transporte público regular permanente de uso
general de viajeros por carretera y de los servicios
de autotaxi.


